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El Cerrito, dieciocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

EXPEDIENTE No: 7624840890022019-00061-00 

DEMANDANTE: COOTRAIPI 

DEMANDADO: EDWIN ALBERTO LÓPEZ SALCEDO Y ANÍBAL 

DÍAZ GOMEZ 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 

 

Revisada la liquidación allegada, encuentra el despacho que la misma no 
se efectuó en debida forma, esto es, que se incluyó intereses moratorios a 
las cuotas dejadas de cancelar los cuales no fueron solicitados en la 
demanda y por ende no decretados en el mandamiento ejecutivo y el 
auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 
Por lo cual la apoderada judicial de la parte demandante deberá 
efectuar nuevamente la liquidación de crédito excluyendo los intereses 
liquidados a cada una de las cuotas, de conformidad con el artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                                                                    JUEZ. 

 

 
    Juzgado SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 19/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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